
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE "INTERCARGA, 
INTERNACIONAL DE CARGA S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E  INSCRIPCION.- La escritura ¡pública 
de reforma de estatutos de "INTERCARGA, —IMIERNACIONAL DE CARGA 

S.A.*, se otorgó en Quito el 15 de feorero e 1991 ante el iotario 

Décimo Octavo del cantón Quito; ha sido aprobada vor el señor 
Superintendente de Prosa $” Luls dar Becker, mediante 

Resolucion N 31.1.,1,1. 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 2 6 FEB, 1291 

.uito, baja el « 37), tomo 122. .uito, a 01 de arzo de 1431. 

der A vir de la escritura publice se reforman los siquientes 
artículo de los uystatutos sociales, los que irán: "ARTICULO 

DECIMO TER Para. ue da Juita Gereral de Accionistas Ordinaria 
Oo Extraordinaria puedá acordar válidamente aumento Y disminucion 
del codital, la transformación, la fusión. la dizolucion anticicada 

de lá compañid, la ceactivacion de la comoaula en proceso de Jicqui- 
dación. (12 convalicación y, €n 3eneceal cualquier modificación 
de dos estatutos, dabrá «(ue comurrir a ella el 51% del canmital 

   pagaxio, en le srás 5 estara a lo dispuesto en la Ley de Comeñias. 
ARTICULO: VICESGIBO ERIMORO, + Las resoluciones de la Junta Ceonecral 
tomadas zonforar e* la Ley y a esto Contrato Social, obligo" 
a todos los aorienistas ¿presentes y ausentes, la calidao 

ran 

de 

eccionistos llova lmplícite une completa sujeción a los presentes 

   
estelutos y “4 4d0s acueddos de las ¿imia dOunerales, SIetpre "pe 

se toron conforme a la ley. Las resoluciones seran válidas siempre 
cue ooo ¡ao con Ll vw ¿evocadio de la meyoría simole del 

  

capítai pagado concurrente. 

Quitó, = 0% de “ara de 10991. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de. UITO 

por dos columnas


